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• La SUP es una de las Sociedades Científicas 
más antiguas de las Américas

• 100 años – enero 2015
• 1.100 socios – 80 a 90 % de los pediatras
• Renovación autoridades cada 2 años
• Comisión Directiva – representativa
• Comités Científicos



Especialista en Pediatría

La Facultad de Medicina de la Universidad de la
República es la única que certifica el título de
Especialista en Pediatría a través de la Escuela de
Graduados, otorgando el Ministerio de Salud Pública el
título habilitante. Si bien nos definimos como
especialistas, formados para, y responsables del
cuidado del niño y adolescente en salud y enfermedad,
en todos los niveles de atención, la obtención del título
de Doctor en Medicina habilita la atención de niños y
adolescentes en todo el territorio nacional.



• Pero la realidad indica que en materia de salarios y 
condiciones laborales, hemos permanecido 
históricamente en la categoría de generalistas, excepción 
hecha de los contratos individuales (referentes 
académicos, idóneos en especialidades no desarrolladas 
formalmente, supervisores, consultantes), o áreas con 
explosión significativa en el mercado laboral (Unidades 
de Emergencia Móvil).

• Estas múltiples desigualdades han generado una brecha 
histórica en materia salarial y de condiciones de trabajo 
entre lo conocido como “ámbito público” y “ámbito 
privado”, así como entre los propios prestadores 
privados.



• Desde el año 2006, la SUP comienza a trabajar 
aspectos relacionados con las condiciones 
laborales de los pediatras, incluyendo la 
remuneración salarial

• Consulta a Asesoría Letrada acerca de 
aspectos legales referidos a la posible 
participación de la Sociedad Científica en 
temas gremiales y  negociación de aspectos 
laborales

• Diseño de encuesta de socios: caracterización 
del trabajo de pediatras en Uruguay



Año 2008

• Participación de la SUP a través de 
representante y asesor legal en la plataforma 
de reivindicaciones de los pediatras en la 
mesa de negociación salarial 



2012 - Líneas estratégicas

• Secretaría de Recertificación
• Secretaría de Desarrollo Profesional Médico 

Continuo
• Secretaría de Asuntos Laborales



Marzo 2012

Condiciones Laborales de 
los Médicos Pediatras en 

Uruguay
Informe elaborado para la 

Sociedad Uruguaya de 
Pediatría 

Presentación:



Caracterización del trabajo



P8. ¿Cuántos empleos tiene? Le pido que considere los remunerados, los no remunerados, el ejercicio libre de la profesión, etc. 

BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Cantidad de Empleos

Promedio de 
Empleos

(Total Pediatras)

3.14



P8. ¿Cuántos empleos tiene? Le pido que considere los remunerados, los no remunerados, el ejercicio libre de la profesión, etc. 

BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Cantidad de Empleos

Sexo Edad TOTAL



P14. ¿Cuántas horas trabaja semanalmente? (Si no lo sabe con exactitud, pedirle una aproximación)

BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Horas Semanales (Promedio)

Sexo Edad TOTAL



P9. Que tipo de actividad realiza en el empleo…? 

BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Tipo de Empleo

Edad TOTAL
(%)Menos 35 36-45 46 - 55 56 y mas

Policlínica 27 32 42 48 36

Internación 22 22 14 18 19

Emergencia Móvil 23 14 15 5 15

Puerta de emergencia 19 18 13 3 14

Administración/Gerencia 1 3 5 13 5

Docente 4 5 4 5 4

Otro 5 5 8 8 6

TOTAL 100 100 100 100 100

Base del cálculo: TOTAL DE EMPLEOS



P10. En que lugar desarrolla el empleo…? 

BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Ámbito Institucional del Empleo

Edad
TOTAL

(%)Menos 35 36-45 46 - 55 56 y mas

Salud 
pública/Policial/Militar 35 41 33 26 35

Mutualista/Seguros 51 48 50 62 52

Emergencia medico móvil 14 9 13 6 11

Ejercicio liberal de la 
profesión 0 1 4 6 2

TOTAL 100 100 100 100 100

Base del cálculo: TOTAL DE EMPLEOS



BASE: Total de Entrevistados 
(300 casos)

Región residencia TOTAL
(%)Localización del empleo Montevideo Interior

Montevideo 88 6 66

Interior rural 2 9 4

Interior ciudad 10 85 30

TOTAL 100 100 100

Población 0-14 años
% Estimación

Montevideo 33% 247.511

Interior localidades 5000 o más 48% 364.784

Interior localidades < 5000 13% 99.273

Interior rural 6% 45.231
TOTAL 100 756.799

FUENTE:  INE, ECH 2010.

Localización del Empleo

P11. Donde ejerce el empleo … 



BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Acceso a zonas peligrosas

Zonas Peligrosas

P.12. En este trabajo, usted, accede o 
permanece en zonas peligrosas o violentas…?

2008
Si: 47%



Resumen del Capítulo

 A partir de la información recabada, se constata el hecho de que la gran mayoría de
los profesionales cuenta con un número relativamente grande de empleos; el promedio
para el conjunto es de 3.14 empleos por pediatra.

 En ese sentido, se observan claras diferencias según la edad de los profesionales:
entre los mas jóvenes, la proporción de ellos que tiene uno o dos empleos es del orden
de 25%; entre los mayores de 56 años, es de casi el 50%.

 Entre los profesionales consultados, el promedio semanal de horas de trabajo es de
61 horas por médico; este promedio asciende a 70 horas para el caso de los hombres y
58 horas para las mujeres.

 Mas de la tercera parte de los empleos ocupados por pediatras son en policlínica
(36%), y en un segundo orden aparecen internación (19%), emergencia móvil (15%) y
puerta de emergencia (14%).

 La mayoría de estos puestos de trabajo (63%) están en la órbita privada
(mutualistas, seguros parciales y emergencias médico móviles).

 La mayoría de los trabajos de pediatras son en Montevideo, pese a que la
proporción de niños menores 14 años es claramente mayor en el interior (65% a 35%)



BASE: Total de Entrevistados (300 casos)

Remuneración

Sexo Edad TOTAL

P40. Podría decirme, aproximadamente, cuál es su remuneración mensual contando todos sus ingresos como profesional?



Resumen del Capítulo

 El 74% de los pediatras consultados dice estar satisfecho o muy satisfecho con su
trabajo. Es un dato sensiblemente mayor al recogido para la encuesta del SMU (2008)
donde el total de los médicos del Uruguay presentaba un dato de satisfacción de 61%
(satisfechos + muy satisfechos).

 La satisfacción con la remuneración muestra claras diferencias según el sexo de los
consultados: las mujeres están sensiblemente menos satisfechas con su remuneración.
Esa diferencia está plenamente justificada ya que las diferencias en la remuneración
entre hombres y mujeres es aún mas marcada que la diferencia en su satisfacción con
dicho salario.

 A pesar de las diferencias salariales (esperables) encontradas según la edad de los
consultados, la satisfacción con esa remuneración es relativamente estable entre
grupos.



Salarios 

• Régimen jurídico de fijación de salarios por ley
• Convocatoria del Poder Ejecutivo de los 

órganos de fijación de salarios definidos en 
dicha ley – MTSS

• Consejo de salarios
– Representantes patronales
– Organizaciones sindicales
– Representantes del Poder Ejecutivo



• La representación sindical de los trabajadores 
se lleva adelante a través de entidades 
sindicales organizadas por sector de actividad

• Estas gremiales deben ser designadas como 
interlocutores válidos en dicha mesa de 
negociación por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social

• Sindicato Médico del Uruguay 



• Si bien esta mesa de negociación establece 
básicamente acuerdos acerca de salarios mínimos 
por sector y categoría se pueden relevar otros 
beneficios económicos directos o indirectos, así 
como regulaciones sobre condiciones de trabajo.

• La ley no impide que se pueda negociar salarios 
en otros ámbitos de negociación colectiva. En 
general no se producen negociaciones salariales 
complementarias



• Cualquier reivindicación salarial o de 
condiciones de salarios que pretendamos los 
médicos pediatras las debemos canalizar a 
través del Sindicato Médico del Uruguay quien 
es quien tiene voz y voto en los Consejos de 
Salarios



Antecedentes próximos

Puntos de reivindicación gremial de la SUP en la ronda de 
Consejo de Salarios junio de 2008

• Niños a los pediatras
• Disminuir el nº de pacientes en policlínica 
• Concentración del trabajo médico
• Aumento real del salario del pediatra 
• Condiciones de empleo y contratación laboral.
• Cumplimiento del laudo o convenio laboral vigente en el 

sector. 



Comunicado al SMU para el Consejo de Salarios. 
13 abril 2010

• Reconocimiento de la pediatría como especialidad y la 
inclusión de la misma en los laudos médicos en el sector 
privado

• Disminución del número de pacientes en policlínica a 4 por 
hora

• Creación de cargos de alta dedicación
• Vía de salida laboral para guardias
• Reconocimiento de especialidades 



Extensión de nuestros reclamos presentado en 
el SMU en julio 2010

I. Condiciones laborales
a. Racionalización del número de pacientes en policlinica. 4 por hora o menos en 

situaciones particulares; en intenación 1 pediatra cada 12 niños. Emergencia: ajustar el 
número al flujo de 3 consultas por hora.

b. Concentración del trabajo médico. 
c. Carrera funcional. 
d. Espacio para educación profesional:  horas remuneradas dedicadas a DPMC y para 

actividades asistenciales no directas con el paciente (cursos, talleres, round clínico, 
ateneo, etc.), 

e. Políticas de género (particularmente dirigidas a la mujer durante embarazo, puerperio y 
lactancia)

II. Pauta salarial
a. Recuperación real. 
b. Incremento del orden del 25 % por encima de la inflación. 
c. Laudo único para el sector público y privado y Montevideo e interior
d. Equiparación salarial de los docentes
e. Mejoras salariales de los residentes.



Muchas gracias
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